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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de noviembre  de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 03378/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc530487389] A N T E C E D E N T E S

1. El día trece (13) de agosto de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00587/SE/IP/2018 mediante la cual se requirió:

“DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 LA ESCUELA NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, Y CON CCT 15 ENLOO21S; REALIZO UNA COMPRA POR MAS DE 100 SILLAS (SILLAS DE SALA DE ESPERA). SE DESEA SABER EL COSTO UNITARIO. FACTURA POR LA ADQUISICIÓN TOTAL. CUENTA BANCARIA DE DONDE SE TOMO EL RECURSO (DINERO) AUTORIZACIÓN DE COMPRA EMITIDA POR UNA AUTORIDAD SUPERIOR DICTAMEN DE ADQUISICIÓN-LICITACIÓN DE COMPRA INVITACIÓN A LICITACIÓN Y PARÁMETROS PARA LA SELECCIÓN DEL PROVEEDOR. ESTA SOLICITUD YA TIENE RESPUESTAS PREVIAS POR ALGUNAS DEPENDENCIAS... SE ANEXAN LOS OFICIOS QUE DAN CUENTA DE ELLO.” (Sic)

· El recurrente adjuntó a la solicitud de información cinco archivos bajo los nombres de IMG_20180813_072213685_LL.jpg, IMG_20180813_072217422.jpg, 00526-SE-IP-2018 RESPUESTA (1).pdf, 5260001.pdf y Oficio 1467 (1).pdf, mismos que ya son del cocimiento de las partes, motivo por el cual se omite su reproducción 

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día tres (03) de septiembre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, adjuntando los archivos electrónicos Oficio 1611 VERSIONES PÚBLICAS.pdf, .5870001.pdf y 47aSESION.pdf, información que ya es del conocimiento de las partes y por economía procesal se omite su reproducción. 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha tres de septiembre del año dos mil dieciocho, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia. De igual forma, se notifica la Resolución emitida por el Comité de Transparencia, en su Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria de dos mil dieciocho, emitida de conformidad con el artículo 49 fracción XII de la Ley de la materia, la cual también se envía en archivo adjunto, así como las versiones públicas de la información solicitada” (sic)

3. El día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de --------------, en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: “DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 LA ESCUELA NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN… REALIZO UNA COMPRA POR MÁS DE 100 SILLAS, SE DESEA SABER EL COSTO UNITARIO, FACTURA, AUTORIZACIÓN DE GASTO, LICITACIÓN, DICTAMEN DE ADQUISICIÓN” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “UNA VEZ RECIDIDA LA INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO NÚMERO 0587. SE REALIZÓ LA REVISIÓN PERTINENTE Y SE HACE NOTAR QUE LA INFORMACIÓN RECIBIDA NO SATISFACE MI NECESIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN VIRTUD DE QUE EN EL EXPEDIENTE PRESENTADO NO CONTIENE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. AUN Y CUANDO EN EL EXPEDIENTE ELECTRONICO SE PRESENTA FACTURA POR EL MONTO DE LA COMPRA, Y LA CUENTA BANCARIA DE DONDE SE TOMO EL DINERO, CARECE DEL DICTAMEN DE ADQUISICIÓN, INVITACIÓN A LICITACIÓN, ASÍ COMO TAMPOCO APARECE EL DOCUMENTO DE ALGUNA AUTORIDAD DONDE SE AUTORICE EL GASTO. AUNADO A LO ANTERIOR EN EL DOCUMENTO -OFICIO 280/2017-2018, FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018, SE HACE MENCIÓN QUE EL RECURSO PROVENIA DE UN PROGRAMA ESPECIFICO PRODEP “BENEFICIO DESTINADO AL CUERPO ACADEMICO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE INDOLE ACADEMICO”, NO SE PRESENTA DOCUMENTO QUE AMPARE O PERMITA EL CAMBIO DE RUBRO DE GASTOS EMITIDO POR UN ORGANO FACULTADO PARA ELLO -PRODEP-; DESDE MI OPTICA, LA ADQUISICIÓN DE 100 SILLAS EN QUE BENEFICIA AL CUERPO ACADÉMICO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO PRESENTADO Y QUE FUE BENEFICIADO CON UN MONTO DE $123,000.00 (COMO SE HACE NOTAR EN EL ESTADO DE CUENTA BANCARIA Y QUE SE PRESENTA EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. SE TIENE ENTENDIDO QUE PARA QUE EL CUERPO ACADEMICO SE HICIERA ACREEDOR AL MONTO, SE PRESENTO UN PROYECTO ACADÉMICO, DONDE SE ESPECIFICABAN LAS ACTIVIDADES Y SE TIENE DE CONOCIMIENTO QUE EN NINGUNA DE LAS ACCIONES -ADQUISICIONES- SE TENIA CONTEMPLADO LA ADQUISICIÓN DE ESE TIPO DE MATERIAL -SILLAS-; SE ANEXA DOCUMENTO QUE DA FE DEL PROYECTO.”(Sic)

· El recurrente adjunto al formato de recurso de revisión el archivo proyecto-ca.pdf consistente en seis hojas que corresponde a  Anexo: Fortalecimiento de Cuerpos Académicos; oficio número DSA/103.5/15/10703 mediante el cual se informa la aprobación de la cantidad de 123,000.00, para la realización del Proyecto Académico Fortalecimiento de Cuerpos Académicos y finalmente el Dictamen Aprobado para el Proyecto El Uso de Objetos de Aprendizaje, como Medio Conducente para la Evaluación del Desarrollo de Competencias Genéricas y Profesionales de los Docentes en Formación.

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. En fecha diecinueve (19) de septiembre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que no fue puesto a la vista del particular en razón de que ratifica su respuesta inicial; sin embargo, derivado de la información que se contiene en el mismo y no haya opacidad en su contenido se describe e insertan en lo medular las siguientes imágenes del contenido de cada documento, la información será del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución.

· Del archivo denominado ANEXO 587.pdf: se integra de tres hojas mismas que corresponde a los oficios número 205120100/1855/2018 y 020/2018-2019 mismos que contienen:
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· Del archivo denominado .5870001.pdf: se integra de cuatro hojas las cuales corresponden al oficio número 20531A000/01804/UT/2018 mediante el cual se describe los antecedentes de la solicitud de información, así como el acto impugnado y motivos de inconformidad hechos valer mediante la presentación del recurso de revisión, se aprecia un apartado denominado como Manifestaciones en el cual se informa lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

· Del archivo denominado Oficio 1611VERSIONES PUBLICAS.pdf: se integra de doce hojas las cuales consisten en la factura por la cantidad de 55,000.00, estado de cuenta, oficio número 107, Tarjeta de Resguardo, hoja de inventario de bienes, cinco oficios de entrega de material y dos fotografías de sillas documentación que ya fue del conocimiento del recurrente a través de la respuesta que dio el Sujeto Obligado.

· Del archivo denominado 47Asesion.PDF: se integra de veintidós hojas cuales corresponden a la Acta número 47/2018 de la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria 2018, en la que se aprueba la clasificación de información como confidencial y se haga entrega de la información en versión pública; la información ya es del conocimiento de las partes toda vez que la mima fue entrega en la respuesta. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución;sin embargo, en fecha treinta (30) de octubre de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - 


[bookmark: _Toc530487390]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc530487391]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc530487392]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el tres (3) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (4) al veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en las solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, las solicitudes de acceso a la información puedan ser anónimas o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc530487393][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

17. [bookmark: _GoBack]De lo inicialmente solicitado por ------------ se puede observar que el servidor público habilitado, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respectiva respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente se inconforma y refiere como acto impugnado la solicitud y como motivos de inconformidad que la información que se dio mediante la respuesta no contiene lo solicitado, la falta del dictamen de adquisición, la invitación a licitación, no se aprecia el documento que vale la autorización del gasto; no se aprecia el documento que ampare o permita  el cambio de rubro  de gasto, en termino generales el particular refiere que  la respuesta es incompleta; en consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar que se da cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se haya vulnerado el derecho en cuestión.


18. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc530487394]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

19. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc530487395]I. De la respuesta.

20. El SUJETO OBLIGADO dio por respuesta el acta número 47/2018 de la cuadragésima séptima sesión extraordinaria 2018 del Comité de Transparencia  en la que se aprueba la clasificación de información confidencial para entregar las versiones públicas de una factura, estado de cuenta bancario, oficio de entrega de material, tarjeta de resguardo e inventario de bienes. 

21. Se entregó el oficio número 280/2017-2018 suscrito por el Suplente del Director Escolar quien manifiesta que la compra de 100 cien sillas de estructura tubular ovalada negra y tapiz negro tuvo un monto total de $55,000.00 (Cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N) teniendo un costo unitario de $ 474.14 (Cuatrocientos setenta y cuatro pesos 14/100 M.N) más IVA por silla. La cuenta bancaria de donde se dispuso el dinero para el pago correspondiente es el número 3498693 del Banco de México BANAMEX y los recurso proceden del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PACTEN) y Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior (PRODEP). Se informó que  el recurso del PRODEP es de beneficio específico al Cuerpo académico de la Institución y bajo ese esquema de dispersión del gasto, la ejecución y adjudicación se dio de manera directa. Asimismo se manifiesta que las adquisiciones bajo este esquema no requieren de procesos de licitación, pero están supeditados bajo el esquema de resguardo de bienes muebles e inmuebles en donde se realizó el trámite correspondiente de alta en el inventario de la institución, y finalmente se hace referencia a seis oficios de entrega de sillas a diversos grupos de estudiantes.

22. De los documentos que se entregaron en versión pública son los correspondientes a una factura emitida por Especialistas en Sistemas, Papelería y Oficina, la cual campara el monto total de $55,000.00 expedida a favor de Gobierno del Estado de México Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, se puede observar que fueron testados datos como RFC, Nombre, Código postal datos que corresponde al emisor, así como el folio fiscal y número de serie.

23. De igual forma de proporcionaron documentos como son el estado de cuanta bancario en el que se aprecia el número de cuenta y la cantidad, oficio para solicitar tarjetas de reguardo, tarjeta de resguardo, diversos oficios que acrediten la entrega de las sillas a los alumnos y dos imágenes que corresponde a los bienes adquiridos.

24. De lo anterior resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO dio contestación de manera parcial a los requerimientos que el particular solicitó referente a la compra de 100 sillas que consiste en:

a) El costo unitario
b) La factura correspondientes a la adquisición.
c) Cuenta bancaria de donde se realizó el pago.
d) La autorización para llevar a cabo la compra.
e) El dictamen de adquisición de la compra.
f) Invitación a la licitación y  parámetros para la selección del proveedor.

25. Lo anterior es así que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información sino por el contrario en pretendió intento de entregar la documentación se aprecia que la posee; sin embargo, resulta incompleta, por tanto resulta innecesario entrar al fondo del estudio de la naturaleza de la información.

[bookmark: _Toc530487396]II. De la entrega de la información.

26. El  acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual un particular puede solicitar a un ente público aquellos documentos que generen administren o posean en aras de sus respetivas competencias, sin acreditar el interés jurídico. Luego entonces la información pública deberá  ser oportuna, clara, veraz y de fácil acceso, esto quiere decir que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de transparentar sus acciones en aras de sus atribuciones, lo cual tiene como finalidad la de realizar buenas prácticas para emitir documentación que satisfaga las solicitudes de información y así privilegiar el principio de máxima publicidad.

27. De lo anterior es referir que los requerimientos marcados con los incisos a) y c) se tiene como colmado haber informado el precio unitario y el estado de cuenta de donde se dispuso el recurso económico para el pago de la adquisición.

28. Para el requerimiento marcado con el inciso b) La factura correspondientes a la adquisición, la respuesta emitida resulta parcial en razón de que los datos que fueron testados en dicho documento como son el Registro Federal de Contribuyentes y Nombre del emisor, así como el folio fiscal y número de serie de la factura, son datos que deben de dejarse a vista, ya que estos son necesarios para la rendición de cuentas y el eliminarlos genera duda la autenticidad del documento. es obligación de los Sujeto Obligados transparentar sus acciones y más tratándose del ejercicio de recursos económico, sirve de sustento el siguiente criterio emitido por el INAI:
Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.

Resoluciones

· RDA 1809/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.    Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· RDA 0308/13. Interpuesto en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
 Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
· RDA 0647/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· RDA 0417/12. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
· RDA 0358/12. Interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

29. Por lo que corresponde a los datos del folio fiscal, el número de serie y código postal son datos que no se deben de eliminar toda vez que ninguno de ellos hace identificable a una persona, son datos necesarios para la emisión de la factura electrónica tanto el folio como el número son proporcionados de manera automática por el sistema de facturación que administra el Servicio de Administración Tributaria (SAT) datos se son necesarios para la validación de la factura. Luego entonces resulta viable modificar la respuesta y ordenar nuevamente la entrega en versión pública de la factura sin testar los datos de referencia y emitir un nuevo acuerdo de clasificación de la información.

30. En cuanto a los incisos d) La autorización para llevar a cabo la compra, y e) El dictamen de adquisición de la compra, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la compra de las  sillas fue mediante adjudicación directa no así mediante licitación. De acuerdo a la Ley de Contratación Pública del Estado de México en su artículo 23 establece las atribuciones con las que cuenta los comités de adquisiciones y de servicios la cuales consisten en:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 

II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 

III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 

IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

31. Por lo anterior se tiene que la respuesta que proporcionó el SUJETO OBLIGADO no colma los requerimientos del particular, si bien es cierto no se solicitó con precisión el documento específico al que pretende acceder el recurrente, también lo es que el solicitante desconocía el procedimiento mediante el cual se adquirieron las sillas, por lo tanto resulta viable ordenar la entrega de los documento en donde conste el dictamen sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, el fallo de la adjudicación directa y el dictamen de la adjudicación, en versión pública de ser procedente.

32. Finalmente el inciso f) Invitación a la licitación y  parámetros para la selección del proveedor, como ya se ha señalado, la adquisición de las multicitadas sillas no se realizó a través de una licitación, motivo por el cual no podrá ordenarse este tipo de documentales, ya que son consideradas inexistentes dado que no se llevó a cabo se insiste una licitación pública. Por otro lado, la segunda parte del requerimiento relacionado con los parámetros para la selección del proveedor, se atenderá o bien, se dará respuesta  con la entrega de la información correspondiente al dictamen sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, el fallo de la adjudicación directa y el dictamen de la adjudicación, dado que a través de esta información el particular podrá allegarse los elementos necesarios para poder conocer los distintos proveedores y a quien se le determinó la adjudicación directa en el  fallo.

33. Ahora bien, no pasada desapercibido el contenido del artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
…
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

34. Ahora bien, tal y como se advierte en el contenido del artículo 92 de referencia la información que fue solicitada por el particular corresponde a obligaciones de transparencia común, por lo tanto se debe de hacer entrega de la información correspondiente en versión pública.

35. Este Órgano Garante tiene el deber revisar a través del medio de impugnación que el SUJETO OBLIGADO proporcione respuestas completas que garanticen en su totalidad el derecho de acceso a la información, como lo dispone la ley de la materia, situación que no ocurrió. 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

36. Establecido lo anterior, resulta necesario advertir que lo relativo a los motivos de inconformidad hechos valer en el recursos de revisión resultan parcialmente fundadas en razón de que se aprecian manifestaciones subjetivas “EL DOCUMENTO -OFICIO 280/2017-2018, FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018, SE HACE MENCIÓN QUE EL RECURSO PROVENIA DE UN PROGRAMA ESPECIFICO PRODEP “BENEFICIO DESTINADO AL CUERPO ACADEMICO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE INDOLE ACADEMICO”, NO SE PRESENTA DOCUMENTO QUE AMPARE O PERMITA EL CAMBIO DE RUBRO DE GASTOS EMITIDO POR UN ORGANO FACULTADO PARA ELLO -PRODEP-; DESDE MI OPTICA, LA ADQUISICIÓN DE 100 SILLAS EN QUE BENEFICIA AL CUERPO ACADÉMICO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO PRESENTADO Y QUE FUE BENEFICIADO CON UN MONTO DE $123,000.00 (COMO SE HACE NOTAR EN EL ESTADO DE CUENTA BANCARIA Y QUE SE PRESENTA EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. SE TIENE ENTENDIDO QUE PARA QUE EL CUERPO ACADEMICO SE HICIERA ACREEDOR AL MONTO, SE PRESENTO UN PROYECTO ACADÉMICO, DONDE SE ESPECIFICABAN LAS ACTIVIDADES Y SE TIENE DE CONOCIMIENTO QUE EN NINGUNA DE LAS ACCIONES -ADQUISICIONES- SE TENIA CONTEMPLADO LA ADQUISICIÓN DE ESE TIPO DE MATERIAL -SILLAS-; SE ANEXA DOCUMENTO QUE DA FE DEL PROYECTO. ” 

37. Lo anterior es así que de la manifestaciones realizadas por el recurrente, se hace no notar que esta no es la instancia para presentar quejas en cuanto al actuar del SUJETO OBLIGADO, esté Órgano Garante analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde

[bookmark: _Toc530487397]QUINTO. De la versión pública.

38. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, esto es, la factura, dictamen sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, el fallo de la adjudicación directa y el dictamen de la adjudicación, o cualquier documento(s) análogo(s), eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

39. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


40. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.
41. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

42. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

43. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación
44. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

45. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

46. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

47. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
48. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

49. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

50. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
51. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

52. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

53. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


54. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

55. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

56. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

57. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

58. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


59. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
60. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

61. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

62. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
63. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta.  

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc530487398]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03378/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Secretaría de Educación y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de la compra de las sillas para la escuela señalada en la solicitud, correspondiente al ciclo escolar 2017-2018 los siguientes documentos:
A) La factura que amparó la compra de las sillas; y
B) El dictamen sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, fallo de la adjudicación directa y el dictamen de la adjudicación.
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de -------------- ---------------------.
 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento que ----------------------------- de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución del catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03378/INFOEM/IP/RR/2018.
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8 Ao del Bcantenario del Nataicio de lgnacio Ramir . EI Nigromante

OFICIO: 205120100/1855/2018

Toluca, México
17 de septiembre de 2018

GERARDO ALCANTARA ESPINOZA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a su Oficio No. 205631A000/01769/2018 de fecha 11
de septiembre de 2018 referente al expediente 00587/SE/IP/2018 mediante
el cual solicita informacién respecto a la adquisicion de 100 sillas en la

Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, me permito remitir a usted el Oficio
No. 020/2018-2019 signado por el Dr. Ignacio Sanchez Jaimes, Suplente del
Director Escolar de la Normal antes mencionada, en el que informa y
documenta lo correspondiente al asunto en comento.

En espera de que esta informacion le sea de utilidad, me reitero a sus
apreciables 6rdenes.
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ESTADO DE MEXICO
“2018. Ao del Bicentenario del Nataiio de gnacio Ramirez Caizada, El igromare",
ESCUELA NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN
Oficio No: 020/2018-2019.
Asunto: INFORME

Cd. Los Reyes Acaquipan, Mpio. La Paz, Méx., a 14 de septiembre de 2018.

DR. MAXIMINO B. ORTIZ JIMENEZ
SUBDIRECTOR DE EDUCACION NORMAL
PRESENTE,

El que suscribe Dr. Ignacio Sanchez Jaimes, Suplente del Director Escolar de la
Escuela Normal de Los Reyes Acaquilpan, tiene a bien dirigirse a Usted para dar respuesta
al oficio 205120100/1843/2018 de fecha 13 de septiembre de 2018, en donde se me solicita
informacién referente a la compra de 100 sillas tipo sala de espera. Para dar atencion y
respuesta a la solicitud que la UNIDAD DE TRANSPARENCIA de la Secretaria de

Educacién del Gobierno del Estado de México hizo a la Subdireccién de Educacion Normal
mediante el oficio 20531A000/01769/2018.

Se informa que se realizé nuevamente una bisqueda exhaustiva de la informacién,
y se confirma con base en la documentacién con la que se cuenta en el 4rea de recursos
financieros de la institucion que el monto total de las 100 sillas de estructura tubular ovalada
negra y tapiz negro asciende a $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.) en el
que el costo unitario es de $474.14 (cuatrocientos setenta y cuatro pesos 14/100 m.n.). mas
IVA. por silla. (Se anexa factura)

También se confirma que la cuenta bancaria donde se tomé el recurso fue la cta.
3498693 de Banamex cuenta aperturada exclusivamente para recursos de PACTEN y
PRODEP siendo este ultimo programa donde viene radicado el recurso en comento de las
sillas a la Escuela Normal de Los Reyes Acaquilpan. con fecha 23/11/2017.

También se confirma que debido a que el recurso de PRODEP es de beneficio
especifico al Cuerpo académico de la Institucién bajo este esquema de dispersion del gasto
la ejecucion y compra se dio de manera directa y no mediante una licitacion.

Empero, si bien es cierto que las adquisiciones bajo este esquema no requieren de
procesos de licitacin, estan supeditados bajo el esquema de resguardo de bienes muebles
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ESCUELA NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN

e inmuebles en donde se realizé el tramite de alta al inventario de la institucin ante el rea
de bienes patrimoniales del Gobierno del Estado de México. Se anexa oficio de tramite ante
al 4rea de bienes patrimoniales, tarjeta e resguardo emitida por la autoridad respectiva, asi
como la hoja de nuestra sabana de inventario institucional donde se encuentran registradas
las cien sillas en comento.

Ademés de lo anterior se anexan seis relaciones de los grupos en los que se
encuentras ubicadas fisicamente las sillas en mencién. Una vez que los Integrantes del
Cuerpo Académico *Competencias e innovacién Educativa” asi lo determinaron en reunién
de colegiado en tanto no se utilicen para la organizacién de eventos académicos como fue
estipulada la necesidad de adquisicion

Sin otro particular por el momento me despido de usted, esperando que la

informacidn proporcionada sea la pertinente para solventar lo solicitado por la Unidad de
Transparencia, le envié un cordial saludo y las muestras de mi admiracion y respeto.
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PO 2 C ELLO -PRODEP- DESD CA, I

1ON DE 100 SILLAS EN QU AL CUERPO ACADEMIZO EN EL DESARROLL
DEL PROYECTO PRESENTADO Y QUE FUE BENEFICIADO CON UN IMONTO DE $123,000.00
(COMO SE HACE NOTAR EN EL ESTADO DE CUENTA BANCA JE SE PRESENTA EN EL
IENTE ELECTROY ENTENDIDO QUE PARA QUE EL CUERPO AGADEMICO
ERA ACREEDOR AL MONTO, SE PRESENTO UN PROYECTO ACADEMICO, DONDE SE
ESPECIFICABAN LAS ACTIVIDADES Y SE TIENE DE CONOCIMIENTO QUE EN NINGUNA DE LAS
ICIONES- SE TENIA CONTEMPLADO LA ADQUIS'CION DE ESE TIPO DE

- SE ANEXA DOCUMENTO QUE DA FE DEL PROYECTO" (sic).

Adjuntando al recurso de revision el archivo *‘proyecto-ca.pdf”.

Con base en lo anterior se presentan las siguientes
MANIFESTACIONES:

UNO.- De lo anteriormente descrito se puede apreciar que nunca se le negd, ocultd u omitis al
peticionario la informacion con que cuenta esta dependencia, ya que como se desprende de los
archivos que se encuentran dentro del expediente correspondiente, asf coro los que se encuentran
en el SAIMEX, se le dio respuesta en tiempo y forma respecto de la informacion que obra en los
archivos de la depen

DOS.- En atencién a que la Secretaria de Educacion, tiene como principio rector la méxima
publicidad de su informacion, la actuacion con transparencia, bajo un marco de legalidad y en
estricto apego a las obligaciones que le derivan en materia de transarencia y acceso a la
informacion publica, y considerando que la Unidad de Transparencia en nirgdn momento actué con
la intension de ocultar informacion, se requirid nuevamente una bisjueda exhaustiva de la
informacién que solicita el hoy requirente en su recurso de revision, giraro oficio al Dr. Maximino
Bulmaro Ortiz Jiménez, Subdirector de Educacién Normal y Servidor Pdblic+ Habiltado.

TRES.- En fecha diecisiete de septiembre del N Cl el Dr. Maximiro Bulmaro Ortiz Jim
Subdirector de Educacién Normal y Servidor Piblico Habiltado, envia a ésta Unidad de
Transparencia el oficio numero 120100/1856/2018, mediante el cual adjunta oficio

base en la documentacion con la que se

en el drea de recursos ros de la institucion que el monto toal de las 100 sillas de

estructura tubular ovalada negra y tapiz negro asciende a $55,000.00 (circuenta y cinco mil pesos

/100 m.n) en el que el costo uni $474.14 (cuatrocientos seter:a y cuatro pesos 14/100
m.n.) mas VA por silla, anexando factura en donde consta lo anterior.
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ante el s, tarjeta de resguardo
emitida por la autc respectiva, asi como de i o institucional y seis
relacion )S grupos en 1os que se encuentre s

CUATRO.- En ese sentido, 2cido en el articulo 12 parrafo segundo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y Municipios que
uiente:

informacion publica que se ies requiera y que obre

vos y en el e, Gidn e propor
1o comprende el s / onforme al interés ol
céeulos o practicar

Bajo este principio, se concibe que la { como el Ac nacion, es la
i ne toda persona para acceder a la informacion publica generada, administrada, o a
documentos que se presume se encuentran en posesion de la autoridad estatal o municipal en
obligacion a sus atri En ese sentido, las instituciones pablicas no estén obligadas a
entregar la informacion que no obre en sus archivos.

ferar que, el ejercicio del derecho de acceso a la infermacién y por tanto, el
acatamiento de la obligacion correlativa a cargo de éste Sujeto Obligaca de garantizar dicha
facultad, no ha sido afectado a través de la respuesta otorgada a la recrrente y por ende no
se ha transgredido el marco juridico, ni se ha vulnerado la prerrogativa de acceso a la
informacién y se ha prevalecido el principio de méxima publicidad.

Por lo antes expuesto y fundado, a los Comisionados Integrantes del Instituto de Transparencia,
o a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales cal Estado de México y
pido se sirvar

sentesman
e revision interpuesto en Ek;p diente nimero O8587/SE/IP, el cual ﬁa expresan
ificaciones de la Unidad de Tra)

Wsparencia 4 RN\
— °

e o e T °
PROTESTQ O NECESAR 2 -

GERARDO ALCANTARA ESPINI »
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENSIA ‘

SECRETARIA DE EDUCACIC
UNIDAD DE TRANSPARENG

Sin més por el momento:

Otumba No. 782 Planta baia. Colonia Electricistas. Toluca Méx. C.P. 58040, R
o Ekem
" 06/11/2018





